
GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El R*r nuMro Seflor, mmttn amada Rara*j laa mmtm Inbntaa, ignal- 
■miim qiM SS. AA. RR. lo* Smm Sfw. üiímtm, m hallan en el Real 
(ido «le Aranjuez un novedad en os importante alud.
• 1* Senna. Sea. Iafín la Dala Luía Cariota dáó fe llameo te i loa ayer entra 

doce y ana del d¡a un robinia Infante.

JU*¡ erirn /afra ti modo dt introducir torrttpandtmis tstrangrra tn Bi
folio.

He dado cuenta al Rit nuntro SeBor de la amonita hecha por la Junta 
de dirección acerca del espediente instruido en esta ministerio de Estado «le 
mi interino carao, relativo 4 las medidas adoptadas para cortar el abuso que se 
hace en Cádia de introducir corrcMondencia extrangera sin intervención de la 
administración, y sobre ti la prohibición dt traer jr distribuir la corresponden' 
cía los comandantes de buques deba ó no entenderse con las cartas que vengan 
para lo* cónsules, ó recomendadas por tus respectiva gobiernos para dirigirlas 
a los ministros y encargados de negocios en esta corte; y S. M. se ha dignado 
resolver que en la circular que propone la «presada junta «le dirección se pa
se 4 loa administradores de la renta «le Correos sobre arte pimío, sirva de base 
la práctica observada en Francia i Inglaterra, según lo informado por nuestros 
cónsules generales en aquellas reinos, curas noticias puse en conocimiento Je
V. SS. en 13 de diciembre último.

. Lo ottmado tn lar txprttadoi triaos tt lo rlguitntt:
. Parí/. La iygla general ,por la mar es que inmediatamente que fondeen Ira 

buques, con intervención de la (anidad, un dependiente de Rentas recibe toda 
la correspondencia de cartas y piiegoa que conducen pera entregarla- en U ad
ministración da Corma, la «psa nace la distrihncian bajo el mole Paii dt 
ultramar, cergaodo loe portes y abriendo un poco les asilados de los pliegos 
algo gruesos para cerciorarse que too papeles, y no afeaos: por tierra se pro
hibí absolutamente la conducción de cartas y pagua tas á toda dase de personas, 
é impone, multas la ordenanza 4 loa contraventores.

■ Líndrtt. Los Capitanes de buques están obligadoe á ni llegada 4 las costas 
de Inglaterra á. recoger todas les cartas y ponerlas en un saco ó caja, sellándola 
con su sello, y 4 entregarla precedida una declaración, en la primera adminis
tración de Carraos del perage con que comuniquen f este se halle. La corres* 
pondencia que te dirige para loa agentes diplomáticos y consulares, debe ser 
remitida al correo por loa capitanas i su arribo 4 Inglaterra, jr seguir los trá
mites de todas las «lemas cartas pan particulares. Que solo se exime del pago, 
de portes de cartas, y tt permita sa entreguen i la mano, 4 los navieros ó 
propietarios de la embarcación conductora de loe piiegoe, los fletadores de es
tas, los consignatarios, y 4 los sxpeniedorci de Im mirqiiVtTÍti Palacio 18 de 
Marzo de l832csEl coods de la Alcudia.

PARTE NO OFICIAL.
HOTICIAS EXTRANGERAS.

' ITAEU.
Viptitr 9 dt Manó.

El embajador de Francia ha comunicado de oficio.I nuestra gobierno el 
desemberco de Ancona. En consecuencia el ministerio ha despechado un cor
reo 4 París, y aunque aseguren qne las pliegas que lleve son relativos 4 este 
asunto, nada te sabe de cierto: también se dice que en la* fronteras «le loe 
Abruzaos ae reúnen tropas, mai tampoco sa puede responder de la autentici
dad de la noticia.

Ha llegado 4 Mermo un buque de guerra francés ose craza para adies
trar los aspirantes de marina; con esta aaotivo ha habido algunas ocurrencias 
«kaagradables que ae refieren de distintos modos. Unos dicen que con ocasión 
de un baila pretendieron loe' OficUlto'fnnccMi algunas cosas 4 que no te pudo 
acceder , y «arda taponen que-IOé'oficialas se han creulo agraviados porque no 
se convi«lo 4 todos pan dicho hila Saa lo que fuese, ha habido muchos de
safios que se han pedirlo evitar nd permitiendo'que la oficialidad baje-á trérra. 
<[Estrado dt lotftrUdkot jiríliamt.')

Idem II.
En esta se han sentido muchos temblores «le tierra, que se han extendido 

hasta Calabria: Catanzaro, principal ciudad «le esta provincia, y Catanca, han 
padecido mucho, riéndose precitado* los habitantes 4 abandonar sus casas, aun- 
que no tan pronto como hubiera sido de desear; pues en la primera de estas 
ciudades ae dica han pcreci<io 7t>0 personas.

Roma 18 dt Mano.
La* disposiciones pacificas dérgabinete austríaco nos hacen creer que no ae 

alterará la pu;.pero con todo, el papa te queja de la continua contradicción que 
s« trota atura lm palabras y las «oc iones «la loa franceses, luu queja no carera

de fundamento, porque el general Cubierta sigue megurando al Santo Padre 
que le profesé el mayor respeto; sin embargo obra según le acomoda, y al 
parecer se cura muy poco de la voluntad «le Su Santidad.

Se continúa traba ja mioen las fortificaciones «le Amona: no hay duda en 
que estaa obras serán útiles al Papa, pero se hacen sin tu permiso, y te trata 
de pedirle indemnizaciones por lo* gastos. ¡Qué ac ha de decir i esto? Las re
flexiones ton inútiles cuando la contradicción reina. Se dice que han desem
barrado 410 franceses, que el día 11 llegaron 4 Córcega procedentes de Por- 
tovetbis; pero esta tropa es parte de la 1.* división que permaneció en Tolon 
por lo* vientos contrarias.

El cardenal Bcrnetti se ha visto otra vez en la precisión de repetir sus pro
testas , y ayer en efecto dirigió al embajador francas la siguiente nota:

»E1 infrascrito cardenal, secretario «le Estado, por su nota del 9 del cor
riente llamó la atención «la V. E. sobra la fermentación que la presencia de - 
las tropra francesas en Amona habla ocasionado en las provincias de los Esta
dos de la Iglesia, y en particular en la misma ciudad «le Ancona; habiendo 
presentado una nuera prueba de esto cuando llegó la gabarra francesa el Ró
dano, la cual desembarcó'el 11 del presente mes 48O hombres y algunos 
cañones «le campaña. Según las noticias que el infrascrito ha recibido poste
riormente, se han exaltado tanto los amigos del desorden y de alborotos £ 
vista de este buque francés, que no se detuvieron en entregarse 4 las mas ¡n- 
«aportunas demostraciones de regocijo, cometiendo en medio de ellas algu
nos desórdenes i y habiendo llegado su furor hasta maltratar y hcrirmMial- 
mente 4 un sargento «le las tropas auxiliares bajo el pretexto de que era adicto 
al gobierno pontificio. En la* provincias toma cada dia mas consistencia la 
idea de que las tropas francesas no tardarán en extenderse por las Marcas; y 
esto cwUribuyc ¿ aumentar la fermentación, tanto mas cuanto el general Cu- 
bieras p«resc confirmarla, como ¿s demuestra en la,contrata para las provisio
nes dcsu^tropqs hecha al 7 eó Amona entre el mismo general francas jr Jo* 
proveedores Scneditto y Costsmini, en cuyo lí artículo se dice lo siguiente:

»La presente contrata deberá cumplirse en favor del destacamento de las 
•«tropas francesas «pje podrán peupar las cercanías de. Ancona en un radio de 6 
»leguas, asi como en favor «le los cuerpos ó destacamentos que acaso se envia- 
»rán después desde Ancona á acantonarse en Sinigaglia, Jcsi, Osimo, Loreto, 
••Recaban y los pueblos circunvecinos.” Semejantes hechos, yen general cuan
tos han ocurrido desde el 23 da Febrero último no han podido menos de afligir, 
el corazón de Su Santidad, no solo porque con ellos se ataca directamente £ 
su soberanía, sino también porque son los mas 4 propósito para turbar en sus' 
Estados la tranquilidad pública, prescindiendo de la contradicción que manifies
tan con el lenguage de que V. E. siempre ha «nado en sus.comunicaciones, 
tanto «le oficio como confidencialca. En efecto • V. E. anunció que las tropas, 
francesas entrarían en Ancona como amigas, al mismo tiempo que entraron en 
la ciudad ocultamente, declarando prisioneros de guerra 4 las tropas pontificias, 
y obligaron 4 la ciudadela 4 que capitulase como si fuera una plaza enemiga. 
Ademas V? E. ha declarado mas de una vez que se respetaría rigurosamente la 
soberanía del Sumo Pontífice; pero inmediatamente después que desembarcaron 
las tropas, sc.ha fortificado la ciudadela de Ancona sin el permiso de su Sobe
rano, ducho y señor, y se ha declarado que todos los gastos del abasteci
miento y amartelamiento de tropas seria «le cuenta del gobierno pontificio. 
V. E. tolo pidió al Santo Padre su consentimiento para que los tropas france
sas ocupasen ía plaza de Ancona; mas el general Cubieres ha hecho contratas 
para proveer de víveres 4 sus soldados en el caso de acantonarse en Sinigaglia, 
Jesi, Otimo., Loreto, Rccanatiy demás pueblos de las inmediaciones de estos. 
En fin, los gefes de las tropas francesas se niegan 4 dar £ las autoridades pon
tificias los correspondientes recibos del material «le guerra hallado en la plaza 
y ciudadela. Mas mediante que Su Santidad ve que todos los hechos no «en
cuerdan con Jas palabras, y que ya han trascurruio 19 dias desde que dirigió 
al gobierno francés su primera redamación, sin que hasta ahora haya recibido 
una respuesta categórica, se cree por lo mismo obligado y autorizado 4 pedir 
perentoriamente por última vez se le diga cuáles ton las intenciones del go
bierno francés. De conñguiente, el infrascrito hace formalmente í V. E. da 
orden superior la insinuada pregunta, rogátxlolc te conteste lo mas pronto po
sible 4 fin «le <|ue Su Santidad pueda tomar las resoluciones ulteriores que juz
gue son necesarias. En el ínterin al infrascrito tiene d honor de aer ¿te. o: 
Firmado.=Cardcnal Bcrnetti.” (C.)

Xñmu' 20 dt Mano.
■ Las demostraciones que ha hecho el general Cubieres, y el proyecto que 
dicen ha formado de extender la ocupación 6 millas al rededor de Ancana, 
obligan 4 los comandantes austríacos a variar sus operaciones. Algunas compa
ñías austríacas se han dirigido sobre Pesero v Urbino; y la tropa de la misma 
nación, «|ue el mas pasaO> evacuó al territorio pontificio, Tuelvc 4 él, y se
gún dicen dará la guarnición «le Bolonia.

Bolonia 21 dt Mareo.
El número da tropea austríacas qoe ara vienen Je la Lombardía parece m«*



ira
cho mas considerable que el que teníamos anunciado; pues ademas de los regi
mientos de infantería de Luxen y Estcrhazy, debe también llegar el de húsaiét 
húngaros y un parque de artillería: se esperan igualmente algunos otros bata
llones de un momento á otro; y por esto conjeturamos que todo el 
cuerpo de ejército del general Oeppert se formará en escalones sobre 
no de Ancona , para que jpor este medio pueda concentrarse al prini 
Las fuerzas aiisiriacar>'t.Tcjaf<9hts Iütialjajb la*, 6/d^neí del general 
Hería Radctzky, a'sciéhdSñ 3 8S©TiohlWrei ^seÜbe tjndeste ejército 
visto de mucho mas de lo que necesita. asi de armas y municiones, 
víveres. (W.)

INGlATEXKAs
Londres 30 di Mario.

(Continuación del correo anterior.) 
la sesión de la Cámara de los Lores del 17 presentó poco ínteres.

En ..............
mada ■
las cárceles < _
que hubo en MañcKester,- y

Esta pustuttem dio margen i qué se suscitase una discusión basta£re'1í¿aTora- 
da,-de lajjiu; resultó que ordenase la Cámara, su impresión. . .

trt sigúida "pidió pertmsp Mr. Evast para presentar ún íiV/ pór el que se 
abolla la'péni de müérte por el robo de un caballó/de gínadoá ,y'por el ve-' 
xificadjjen un casa habitada, auncuando no hubiese sido amenazada ninguna, 
personj." 1 : " ' "1 r~'* "

Mr.'Wichland apoyó la mocion de Mr. Evast, declarando que el código 
criminal dé Inglaterra eirá mirado por las demás naciories como utuy sanguina-*' 
rio , y ejué por sola esta tazón debía examinarse el asunto con mucha delica
deza. ' - ■ " "'-:-

' Mr. Peel dijo que aunque tío se oponía á que se aboliese la pena de muerte 
en ciertos casos indicados por el autor de la proposición, creía sin'embargo de 
su obligación manifestar á lá Cámara, que á vista dé los progresos de Ja civi
lización era demasiado grave la niedida que se redamaba, y merecía se 'pusiese 
eñ ella mucha atención. . . . i.

Lord Álthorp dijo, que antis de adoptar ún sistema de castigos secundarios 
bastante eficaces para horrorizar y-contener-a‘los delincuentes, seria muy im
prudente tocar á las penas existentes.

Mr. Hunt declaró que de abolir la pena de muerte resultaría' un grande 
honor al gobierno actual, el cual por lo inismó -adquiriría un tituló incontes
table de gloria.

Finalmente, después de algunas otras observaciones Ja ‘Cámara.declaró que 
tomaba en consideración la mOdión de que sé trataba'.

. Sir R. Vyvyan suspendió olr»*vez hacer’tu mocion'sobre losasuntos de la 
Bélgica. '

' **xtrett. ""
_ París 1.* Je Atril.

(Continuación del corrdoanterior.)
Se ha verificado lo que habíamos p redicho; es decir, 'que muchas personal, 

espantadas por la invasión del 'edie/ra^morto,. ve ausentarían de Paris con la 
mayor p'recipitacion; pero también Vahemos que ‘se alejan muy poco , porque 
Solamente, se ocupan los caÜTUagesde ésta capital, entre tanto qué tbs' viageros 
por la'diligencia nose aumentan. Por lo demas'esta precaución nos parece que 
rio puéiíe 'ser de las mis acertadas, en atención á qué los médicos que batí esta
do eti Polonia y en Prusiíí ásegutati queen estos dos países la‘enfermedad ha 
causado frecuentemente machas mas estragos en lás'aldeas y en: él'cámpo, que 
en las ciudades; y asi espertólo* que mejor iústruidos y menos asustados no 
tarden en regresar. (M.delás C.) . ,
___.Los médicos y cirujanos'que abajo firman , y que pertenecen al hospital
del Hotel-Dieti han creído'dé tú obligación'y por él interes dé lá verdad el 
declarar : que siendo este hospital el en que hasta el- dia ha entrado mayor 
número de personas atacadas del cólera-morbo/tló han podido todávia obser
var síntomas que sean suficientes para Sospechar qué la referida enfermedad sea 
contagiosaV cuya declaración firman en el Hótet-Dieii á 31 de Marzo MM. 
Petit, Rccamicr, Husson, Dupuytreau, Magendie, Breschety Honóré, Gue- 
néaude, Mussy, Samson, Gaillard, Gendrih, Báilly. (Monitor..
J__.Los médicos y cirujanos del hospital general creen de su obligación anun
ciará susconciudadanosque los enfermos atacados del cólera lardatrtnucho en 
reclamar los socorros del arte; que esta enfermedad, fácil de combatir cuando 
•s tratada desde los prifnéros momentos de su invasión, ofrece menos pro-' 
habilidad de curarla cuando se halla mas adelanta da hacia sus últimos perío
dos, y qile por desgraciarse' hallan en este estado lá mayor patté de los enfer- 
ibos llevados at hospital. '
■' De consiguiente rocornttjnda encarecidamente í sus conciudadanos qtie'nó 

desprecien la menor indisposición, y qué reclamen 'sin pérdida de tiempo loa 
auxiliós de la medicina.’

Dado enel hospital general i 1.a de Abril de'1832. (Siguen tai firmas.} 
(Me'ns. de tas Cám.} ‘ '
____ En el caso en que el cólera tomase mayor intensidad ,sC trata de que
acampen en las inmediaciones de París las' ttopis’ de la guarnición.'

A consecuencia de' haberse aparecido el cdUrd-trlorbo en París, el Arzobis
po ha publicado un edicto mandando se hagan‘rogativas en; todas'lasiglesia* 
fura Implorar las misericordias del Todopoderoso, i fin de que’Cesé el azote 
qiie aflige i la capital de la Francia. -3''-;- - - :

-n __- L. J.-.___ _■ J.-s :i ' n -. . ._ .

: asegura que en el caso en que - 
cárceles se pondrán en libertad los que se hallen presos por delitos de poca 
consideración, y Jos condenado» k pena» de simple policía, ó d« policía cor
reccional. .■ -t ■.:

Los proveedores dé los colegios Reales, y los gefes de todos los estableci
mientos han lomado cuantas precauciones han podido para preservar á los ni
ños que viven en ellos, sóbrelo cual pueden estar muy tranquilo*.,jo» padree 
que no los tienen á la vista.
___Sc piensa t:a.ladar á los Campos-Elíseos el mercado de los pescados, y 
de que permanezca allí todo el tiempo que nos aflíja el (diera- Las emanacio

nes fétidas que en este mercado se exhalan de los pescados, son en efecto muy 
peligrosas. Ayer (1.a) fueron atacados del cílera tres hombres, uno d; los 
Cuales murió á los pocos minutos de haber sido invadido de la enfermedad. 
(hiefiiSdt las Cítn.)

■ -- -Hfrlúrlnr nuestro limo, arzobispo de que enCharenton habían sido acome- 
tTdfé.4El'é<íírri> dos personas, ha puesto á disposición del prefecto de policía 
éfÜ'Üptp que posee en Coqfhns. parajjue ioConvierta tnr^Dspital ó en casa 

jecencia. Su lima. M^Mlnrfie(tUo-af'iétsm<»«UUip<t4ue muchos suge- 
Ittoá ófiWan su» personas y dinero para socorrer i los enfermos del cólera, jr

írmos los socorros espirituales. (Cotí)
ntre los medios de salubridad que el gobierno debe inmediatamente 

"adoptar, se cita el que se ha empleado con feliz éxito en Rusia, Inglaterra y 
Alemania. Consiste este en establecer y formar grandes hogueras en Tas entra- 
e^a-y^aalidas de las ealles^jcauéw encrucü«dan*ys<u todqa los barrios mal sa- 
jmsrrjc quemarán evdicms Spgúcras'rimas 9c pAtas anmátitSis, Ofticho palo 
im ea|bro, y todq géaero d^ramageísw, %n eUcpttuy la pak EIÉumo que 
despiden estas hogiter» disipílos VSporcfrd^St-tremósfSra, *y alefa'dé los luga- 
icí inmediatos todo.género de contagio..Este.medio se practicó.ya eOjLeón 

’ écraSJtrmPfffér pSftltniwFsé- máñíf&fe'éylfBTf'f yrciSitamente que los re
sultados fueron muy felices. (G. de Francia.)
------ Todavía nos páfé|EJíIÍ3ÍéJfle5?^Íílr©ÍéíécJ}‘dc, P9\!cía una medida de
sanidad. Hay en.los arrabales, en e'1 centro mismo de lá ciudad, y en el cuar- 
teí dí Ios’rneié^Os'Vttrhts-siiMeí ó «ll*juilas'qii* JSbr’no: íervir"y'S de paso se 
habían cerrado por su»«do4jrfttí*da» con grandes pumas: los Vecirú» de las ca
sas que se hallan en sus fecintrw Oó cesan de^érrojár a ellas (oda tlase de in- 
rii&tídicrai': ést as ñúñictí'ie í'tóogerí ni sé eché, tróa' gota de agua para'purificar 
estas cloacas, en donde se descomponen -continuamente las matérías :fetidasl 
Auq antes de que ¡nv^dics* el idiera la ezpitaj se-habian dado ya á.la prefec
tura repetidas quejas, flé qué eéistian en el centro mismo de París esto» depó
sitos de Inmundicias. Se pensaba ya en volver á abrir estas callejuelas, de lim
piarlas , 'y~de 'estábl«éiV‘ W las ebtradas' foñtines parí purificarlas','y se han 
formado Otros vario* ptin&t por lo que hace d nosotros invitámos'idas auto-' 
ridades á que hágan se líi'cntregucn , pueí titge iniicho. (M. de las Cly 

• > ’ ‘l a junta central>de sanidad se reunió ayer (2S) en la preféchifn de poli
cía para éii su dictáméñ ácerca dé lás medidaSMjtte reclamaba el esrado' de la 
-capital; y él ministró <fcl Comercio y 1 Os'dos prefectos-asistieron á el la. Es
tas autoridades también ban 'asiAido hoy á la sesión que ha tenido eh él mi- 
nisterio dél CotnerCKi'la jirntá «iprertia de sanidad con cl misrti® Objeto’. - 
•' Las principales ntédidas adoptadas po’K'él gobierno son las-sigiiientes,' cuya 

ejecución en parte eitá yá Verificada, y’las résfahfes lo estarárt:ntiiy':^íomo.
Se establecerá en eadi- cuartel -dé Parh una junta ó estaHeéidtitnió'de ’so- 

eorres para poder súminiátiwnélos inmediatamente i las personas‘qué' fueren 
atacadas del cólera. cs '

Estas juntas se compondrán de todos lc^ médicos, clrujanps y boticarios 
que haya en el respectivo cuartel; y todos estos profesores deberán hacer este 
seríicio por riguroso turno y en número’ sufiíienté» para que :'eli 'Hing'úrV caso 
falto.:'--’ I.:.:.-.,., ....... z--.jr:T ■» •

A cada junta se le agregarán un cierto núbaetio de enrerynerojf^pala qtié lle
ven y den á los ehferttios'en'su propia casail(íS|,s<>e'orros' q'it® ’reélathe el arte; 
y ademas un suficienté'íiíimero de mozos para Conducirlos al hóspiTal."

En estos establecimientos habrá tambi^n tod'ts los medicamentos necesarios, 
y los objetos que sé wécésiléh-paía trasportar los enfermos á («‘hospitales.

Los mismos establecimientos estarán bajo -li vigilancia de lós‘corregidores' 
y de sus adjuntos. ■ t». a ■ ■■ '!•!•••'• ' •

’ LoS individúen dé Cáda estableciniientO‘de-,socorros debefán'dar 'parte á la' 
prefectura de policía 'de todos los casos deí cÓletaiqiié se les presentasen, para 
lo cual tendrán á su1 drspo'lieion ún -tUficiCHte múWero de bólefitfes Ün'presos: y 
los agentes puestos par* ello acudirán de'hót-a étí hora á sacár los'-bókitincs de 
Una taja que se c'olocará cón su ínscripcioh Córr'espolidiente i li' puerta dé la 
casa del establecimiento. : 1 r <••' • '*

1 El prefecto de policía publicará y fijsri en1 los páraget públicos un bando 
tnándando á los dúeRoS^i-lHijúilibos de chsas que íin-dembra den-parte de to
dos lós casos de cólérá qué* se tnahifestasenen'ellas.

Igual invitación se hará á todos Tos " médico* para que-den-parte é avisó, 
siempre que reconozca^ d ; cólera en ios. enfermas, para quienes fuesen lla

Las habitaciones de las persona* que hujnqsen '|ido atacadas del cólera , se
rán purificadas y lavadas cotí cloruros luego que il enfermedad hubiese desapa
recido de ella. '' ‘ ‘H

El goblerho ha dado Orden para que se impriman 409 ejemplares de las 
instrucciones (!), í fin dé distribuirlas poqlps. ptlpblós ,sobre-k>s.pcinieros're
medio» que deberán aplicarle inmediatamente que, jnyada el cójera. Es{os ejem
plares Se repartirán también p Earis y á lj» prliKipálcs ciudadís dcl reino, y 
ademas se publicarán.é insertarán eti tojos,¿p peyió^icos. ' :j V:'. •

; En cada hospital.sc reservará una sj(a_ gprt\c.ular.p.tr.i los cnfcrijipi; ataca
dos del cólera; lo cual se ha juzgado preferible á destmar cxcíusiyamenle uno. 
ó dos. hospitales pará.lqs enfermos; pues ett efecto, si se redujese el número de 
)os hospitales se emplearía m*s tiempo ea-.Conducir- á ellos los pnfcrmov, lo 
qua serta para ellos bastante peligroso, ^ \ .... .

En cada hospital se establecerá urt sczvicio particular para lo* coléricos. A 
yoda ehfermó se le poúdra nuera cama’, y estas no.servirán jiasta que se les ha* 
ya purificado y fumigado.cojl cloruros. '

En.ias cárceles se.gpqdr4n.tambjen.cn práctica diferentes medidas de salu
bridad jr <je aseo ó limpieza. Sobre todo se .prpcur^rá dismitinir la acumula
ción de presos eti algunas cárceles, y se blanquearán cotí una lechada de cal 
todo. cl interior de sus edificio». . -
, P9Í un bando de policía se determinarán Ib* barrido* extraordinarios para la 
litttpicza pública de todas las inmundicias.. Durante algunas horas de| dia esta- 
rán abieito» los fontínes de las calles, para que con sus aguas puedan, lavarse 
Jas calles, y mantenerse una corriente en los albañale* y alcantarillas; por este 
bando se invitará también á los dueño* de casas para que hagan blanquear el 
interior de sus Casas,y k qué láven Con ibudia frecuencia con agua clorurada

(i) Esta* Instrucciones Sé Insertarán «n ía prdxlma Gaceta y siguientes.



los conducto* por donde ulen de ellas las aguas sucias. (Monitor.')
1 ■ cartas de Lóndre» con fecha 28 de Marzo último nos aseguran que 

allí el cólera-morbo: es muy benigno, y que aun debería serlo mucho mas sin- 
el triste ypoderoso influjo del miedo, que mas principalmente se ha apoderado 
de los ricos, los cuales han abandonado la capital, retirándose casi todos á sus 
casas de campo. El Parlamento situado en Westminster á las orillas del Tá- 
mesis empieza ya á temer, y se dice que si la enfermedad toma mas cuerpo se - 
trasladará á Oxford. (Constitucional.)

- En China no ha entrado el diera: se atribuye esto sin duda al grande 
uso que se hace allí del té. Tampoco ha entrado todavía en Holanda, donde 
es una bebida que se toma á cada instante. En Londres, donde también se 
usa mucho , no ha causado allí el diera grandes estragos. ; Y no harán alguna 
impresión estos ejemplos! Y á vista de ellos i deberá el té hacerse entre noso
tros de aquí á algunos mases por lo menos la bebida favorita!

Suplicamos á nuestros lectores que crean que nó decimos esto guiados de 
un ínteres particular, ni que tenemos para anunciarlo encargo de algún chino.
(M. delatC.)

El doctor en medicina Alfonso Dumartruy asegura que en la India y en 
otros países en donde se ha hallado en época que el diera ios asolaba, ha usa
do con buen éxito en mas de 200 enfermos una bebida compuesta de éter, 
láudano y agua de azahar. Suavizada esta.bebida con un poco de azúcar la di
lataba en agua y aguardiente, una onza de cada cosa. Usaba según la fuerza 
de.la enfermedad el láudano de Sydenhan en cantidad de 30 á 90 gotas, el 
éter en la de 15 á 4$ gotas, y el agua de azahar lo que cabe en una cuchara de 
comer. La administraba una sola vez,.repitiendo, si no se detenían los vómi
tos y evacuaciones. A este método curativo añadía friegas fuertes con alcohol, 
llamando por todos los medios posibles el calor hacia lo exterior. Con este 
método dice Mr. Dumartruy que en cerca de 200 enfermos de cólera no se le 
desgració ni uno. (Cot.)
__ Habiéndose retardado alguna cosa el correo que salió de Paris para León, 
te propaló al momento en esta última ciudad la noticia de que había habido 
en la capital serios alborotos; á lo menos asi se deduce de un artículo inserto 
en el Precursor del 28, que dice asi:

n El correo de Paris se ha retardado esta tarde por un accidente que le ha 
sobrevenido: todos los rumores que corren sobre los acontecimientos ocurridos 
en Paris son enteramente falsos. El correo de Paris para la Borgoña que ya 
había.llegado á las dos y inedia, debe haber.desmentido todos estos rumores.”

El Nacional presenta, de un modo que nos parece exacto, la situación 
del Rey Guillermo.

»;Pucde pasar el Rey de Holanda sin el auxilio que actualmente le dan 
los gabinetes de Prusia' y Austria! Nada le es mas fácil por poco juicio y ca
rácter que tenga. Muy débil y poco diestro seria el que se prestase á los deseos 
de gentes-que amenazan con guerra, á pretexto, según dicen, de conservar 
la paz. El flanco débil de los dos ministerios de término mtdio que hablan en 
nombre de Francia y de Inglaterra, es que al mismo tiempo que amenazan, 
temen .demasiado él que se les obligue á llevar á efecto sus amenazas; quieren 
menos la-guerra que aquel á quien quisieran asustar con tila. El que se en
cuentra en esta posición nunca impondrá la ley á otro.

«No hay duda en que si Francia é Inglaterra quisieran destruir á Holanda, 
y deseasen esta guerra con que amenazan, el Rey Guillermo tendría motivo 
para temer, y por prudencia debía ceder. Pero supóngase que cuatro ó cinco 
hombres amena zaná otro atrincherado detras de un barril de pólvora, y que 

tiene «n la mano una mecha encendida con la que puede hacer que los 
cuatro que lo atacan vuelen al mismo tiempo que él: hé aquí; la verdadera po
sición del Rey de Holanda. Aun cuando toda Europa estuviese contra él, si 
esta al amenazarle con la guerra no se propusiese otro objeto mas que evitar 
la guerra general, él la coutendria con solo hacer ademan de aplicar la mecha 
á la pólvora.” (Id.)

CÁMARA be ios pares.__Sesión del 20 de Marzo.
' Aprobada el acta, dice el vicepresidente que acaba de recibir un mensage 

de la Cámara de los Diputados, acompañándole copia de la resolución que en 
sesión de 17 dél corriente ha tomado acerca de .la proposición hecha por Mr. 
de Bricqueville respecto á las familias de Carlos x y Napoleón. A petición de 
varios Pares y de consentimiento de la Cámara pasa este proyecto de ley á la 
comisión que kf ha examinado anteriormente.

■ Continúa la discusión del proyecto de reformas del código penal, y apro
bados algunos artículos se levanta la sesión.

......... CÁMARA DE' ios DIPUTADOS-----fesion de idem.
'■ Leída el acta de la última sesión, prosigue la discusión del presupuesto del 

ministerio de Guerra: No habiendo suprimido la Cámara, como propuso Mr. 
Chaigneaux, la asignación de 5003 francos para socorro de los antiguos mi
litares del ejército del oeste; pide Mr. Havin que de dicha suma se rebajen 
3009 francos, fundando esta pretensión en que nadase aprovecha con esta 
condescendencia, y en que, según demuestra, la suma que se asigna para pensio
nes á los vendemos es mas del doble de la que se destina para socorros de otros 
militares. Mr. Bugeaud, después de asegurar que el modo de acabar con los 
chouanes es no entorpecer la marcha del gobierno, se une á MM. Duchaffault 
y Tribert para apoyar la opinión de Mr. Havin. MM. Soult y C. Perier se 
oponen i la rebaja, haciendo notar á la Cámara que la cuestión de que se tra
ta es política y no pecuniaria, pues es preciso pagar unos socorros concedi
dos mucho tiempo há por quien podía hacerlo, y calcular al mismo tiempo 
cuanto costarían los desórdenes á que se daría margen negando el auxilio que 
te pide, y la'sangre y lágrimas qué se evitan concediéndolo; que no se trata de 
contemporizar con los chouanes. ni de transigir con ellos, sino de no desenten- 
derae de las sUcupstaficía*y de hacerse cargo de la situación; en fin que si se 
suprime esta partida no te diga que el ministerio no conserva la tranquilidad, 
puesto que se le quitan los medios de hacerlo. (Murmullo.)

La Cámara no te conforma con la rebaja propuesta por Mr. Havin , asi 
como tampoco con las de 2509 y 2009 francos hechas: por MM. Mercíer y 
Cabe!: Mr. Dubois pide que el epígrafe del artículo sea socorros temporales, 
y Mr. C. Perier ofre/e verificarlo para el próximo presupuesto: Mr. Glais 
propone que todos los años acompañe al presupuesto un estado en que se ex
prese el valor de las pensiones, nombres ñcc. dt los pensionistas; pero la Cá- 
mera w> adhiera á alio.

Los 4009 francos que se piden para gastos relativos i la orden de S. Luis' 
y del Mérito militar quedan reducidos á 2009 según pide la comisión. Mr. 
Dugaz propone que se aumenten 23 francos á beneficio de Mr. Grave que 
hizo grandes servicios á la tropa francesa criando estuvo en Illiria; confirma 
el hecho el mariscal Clauzel; pero habiendo asegurado el mariscal Soult que 
no es necesario el aumento, porque mientras el sea ministro cuidará de que 
sean recompensados los beneficios que Mr. Giove hizo á los ejércitos franceses, 
retira Mr. Dugaz su proposición;

La Cámara, teniendo presente que'no se puede reconocer ningún empleo 
que no sea concedido con arreglo á la ley, desecha la propuesta de Mr. Au- 
guis, acerca del «reconocimiento de los empleos militares obtenidos por los 
franceses que han servido en la campaña de Polonia” y en seguida pasa á de
liberar sobre el capítulo relativo á gastos accidentales y secretos: con este mo
tivo intenta Mr. Dubois hacer varias preguntas al ministerio, respecto á lo 
ocurrido en Grcnoble; pero en vista da las observaciones del presidente sus
pende hacerlas hoy, anunciando al ministerio que lo .verificará mañana.

Mr. Garnier asegura que se hubiera abstenido de. hablar de las ocurrencia» 
de Grcnoble hasta saber el fallo del tribunal que entiende en esta causa; pero 
que habiéndose insertado en ct Monitor un artículo en que el ministerio pre
viene la opinión de los jueces, se cree autorizado á decir algo sobre este par
ticular. Vitupera al ministerio por haberse anticipado á dar su dictámen en uta 
asunto tan grave, extrañando asimismo el juicio que de ¿1 ha formado, y ma
nifiesta las razones que le inclinan á sospechar que la tropa se ha excedido, aun
que espera que concluida la causa, se sabrá si estas desórdenes son resultado 
de las malversaciones de los empleados, y si tienen el mismo origen que los 
de Carcasona y de otros muchos puntos.

Mr. C. Perier: Sí, el origen es el -mismo: las sociedades secretas son las 
que agitan los pueblos.

Mr. Garnier concluye diciendo, que no son solo alborotos parciales los 
que hay que reprimir , sino movimientos de las poblaciones de las provincias, 
y que por lo tanto opina no es justó aprobar una qrol ¡tica interior que da se
mejantes resultados, y que agrava el mal en vez de remediarlo.

Mr. Dupin se lamenta de qué en Vez del lenguage pacífico que se debería 
usar únicamente en la Cámara, solo se trate en ella de aguijonear las pasiones 
criminales y de estimular los desórdenes que se cometen fuera de ella, sin que 
falte nunca un diputado que'haga la apología de todo desorden y motin , ó que 
defienda á cuantos atenían contra el gobierno; (En el centro; Bien', bien!) en 
fin, que toda ocurrencia en que se derrame sangre halla disculpa, y un orador 
pronto á dar razón á los causantes del atentado, y culpar al gobierno. (Bien! 
bien!) Hace ver que no es posible gobernar de este modo; defiende la con
ducta del gobierno y la de la guarnición de Grenoble, que se compone de 
Individuos tan ciudadanos franceses como los demas de la población, y que 
atendió á su conservación cuando se vió atacada por un puñado de alborotado
res. «i Llamaremos, prosigue; vecindario de Grenoble á la gavilla de pertur
badores que se interpuso entre la población de aquella ciudad y la tropa de 
línea ? ”

Mr. C. Perier: Eran unos facciosos.
Mr. Dupin: Peor que facciosos:.... Se habían reunido para una fiesta de 

lesa magestad... . Se dice que por todas partes hay desórdenes. ¡No los ha de 
haber, si hay un centro de agitación! Pero con leyes y magistrados se resta
blece el orden. Es preciso que la guardia nacional sepa cuál es su obligación: 
es preciso que los capitanes de ella sepan que no basta haber vestido 2GU hom
bres para merecer la cruz.

Mr. Deludre: ¡Bien la ganais en la Cámara!
Mr. Dupin: Es preciso que los jurados de la Vendée tengan el valor ne

cesario para desempeñar el encargo que se les da..... Finalmente, la causa se
sigue; los jueces compLirán con su deber, y yo espero que la Cámara hará 
justicia á la justicia.

En el centro: Bien! Muy bien!
Mr. O. Barrot sube á la tribuna.
Mr. C. Perier: Vamos, va á hablar de la guardia nacional.
Mr. O. Barrot: Si queréis hablar os cederé el puesto.
Mr. C. Perier: No; no quiero hablar.
Mr. O. Barrot: Creí que llamabais la atención de la Cámara sobre lo que 

yo voy á decir.
Mr. C. Perier: Eso no os importa. (Murmullos en los extremos.)
Mr. Corceíles: Insolente!
Mr. Deludre : Poügnac!
Mr. Corceíles: Decid mas bien Peyronnet.
Mr. O. Barrot: Extraño modo de abrir una discusión parlamentaría, ha

ciendo preguntas á un orador antes que abra la boca.
Mr. C. Perier: Eso es inexacto!
A derecha: Al orden! Al orden!
JWr. Deludre: Se toma la libertad de decirnos cuantas insolencias quiere.
Mr. Beausejowt: Respetad los diputados! Jamas se ha visto semejante es

cándalo.
Los diputados de derecha é izquierda dirigen la palabra con mucho acalo

ramiento á Mr. C. Perier; mas no oímos lo que le dicen.
, Mr. O. Barrot manifiesta que hay acontecimientos políticos que son de la 
competencia de la Cámara, y cuya discusión, lejos de perjudicar al gobierno, 
tranquiliza los ciudadanos, sin que esto sea fallar sobre la esencia de los he
chos: enumera los casos en que es aplicable esta doctrina, y censura la con
ducta que en esta ocasión ha observado él ministerio, aprobando por el con
trario ¡a de tos diputados del departamento del Isere. «Si el gobierno, añade, 
se desvanece con su propio sistema en vez de indagar los síntomas de la crisis 
.que atormenta á los pueblos; si cree que estos síntomas nacen de unos cargos 
que no son mas que amplificación de lo que en esta 'ribuna se decía en tiempo 
de la restauración.:. (En el centro: Ah! Ah!)... si acrimina tan pronto á los 
pueblos (Gritos en los centros); tan pronto á la guardia nacional (írritos y tu
multo en los centros.)

A la izquierda: Dejad hablar! No interrumpáis!
Mr. O. Barrot: «Si nos dice: «¡Cómo queréis que gobernemos cuando se 

«nos ataca sin cesar, ya por medio de la libertad de imprenta, ya en la misma 
«Cámara...” (Mr. C. Perier: Asi es!),.,. Asi lo creéis... Conviene atribuir los 
desórdenes á la libertad de imprenta, á los discursos que se pronuncian en la
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Cámara, i la indecisión «fe la guardia nacioaal, ma» bien <)ue confesar fie loa 
depositarios de) poder han cometido algún yerro ó alguna imprudencia. (A 
derecha i izquierda: Eso es! eso es! bravo! bravo!) Hemos heredado un mo
do de gobernar que conaisee en emplear ia acetan de) poder «cutral contra el 
pueblo sin que catre los dar haya caro Ipoder, intermedio. Ha habido algunos 
excesos de carnaval; moa diaftacaa inoportunos^. (Risa ru la /rateada sección 
de itquierdet. M,. MesOet: Ofender allUjrl á esto ae llama dútracaa ioopor- 
tunos,..) No alcanzo el motivo de la rúa; háftaafcma había creído que en cir- 
naval se toleraban ciertas cosas... (Mes JuginfiStel disfraz se ha bocho en 
cuaresma.) Creía qut aun en la antigüedad mas reenMa, en loa gobiernos mas> 
despótico» había un cooveuio tácito de perdoour loa «xlravíoade esta época, y 
que un disfmz nunca se babia considerado qamo asamto de Estado... (Ruido en: 
el eentro. Un* ves: lasuliabsa al Rey.) Creía qoaen una máscara te podía re- , 
presentar á loa minútroa, porque no juzgo que a estos lar parezca que repre-. 
acotan la magostad Real.* (JUm.) ’■

Afiade el orador que el ayuntamiento do Grenoble como un buen padre 
de familias pudo y debió cortar al desorden por medios conciliatorios, sin re
currir á la fuera central basta el último extremo; pues como esta no puede' 
transigir, debe obrar coa le mayor prudencia'y resetva. (Mr. C. rtrkr: Por 
ejemplo, como en Diciembre del alto pasado!) vS, prosigue Mr. O. Barrot, - 
en esa época no apelamos i las bayonetas; él ayuntamiento y la guardia nacio
nal salvaron la capital de uno dé loa mayores peligros;! que ha estado expues
ta..... No se debe recurrir á la fuerza central hasta que el poder municipalde
clare que sus esfuerzos son inútiles, y pida socorro-.* Cite hábito de emplear 
siempre la tropa contra loé pueblos da-al gobierno un carácter de violencia- 
que al fin causa funestos efectos. La violencia no hace- que un gobierno sea 
fuerte : es predio que á la fuerza acompañe la moderación, .que la autorice 
la necesidad, que recurran á ella todos los hombres de bien que aman el or
den : la fuerza, requerida por todos, siempre será .respetada: de lo contrario 
es violencia, y cómo no puede capitular lleva la violencia hasta lo sumo. De. 
este modo se acumulan sobre el Estado las desgracias y los pdios que al fin pro
ducen su efecto. Tal es mi opinión.

A derecha i izquierdaMuy bien! Muy bien!
Contesta Mr. C. Perier que el ministerio ha hecho insertar en el Monitor 

d artículo de que se trata,para neutralizar el mal efecto .que. pueden causar en. 
el ejército las calumnias publicadas por algunos periódicos contra la guarní-' 
cion de Grenoble, cuya conducta no merece ser vituperada, puesto que si ha. 
hecho uso de sus armas há sido en defensa propia: que lo que se llama farsa 
del carnaval tenia por objeto excitar al desprecio del Rey,y era un verdadero, 
desacato contra su persona, no contra la de ios ministros como irónicamente, 
se ha dicho; y que para contener este desorden recurrió el magistrado á la. 
guarnición, porque la guardia nacional no se presentó, aunque fue requerida,' 
(A derecha: Porque desaprueba nuestra conducta: Retiraos) al ver que los per—, 
turbadores embistieron la casa del prefecto, gritando fuera Rey, fuera pre
fecto: viva la república (Mr. Keratry. Muy bien.) »Cuando se hallan tantos, 
defensores de los que perturban el orden, prosigue el ministro.... (Mr. O. 
Barrot. Nos calumniáis! A derecha i.itqmerda: Al orden!. Llámese al or
den á Peyremnet. En el centro: Sí, defensores; sí! si!)

Mr. C. Perier:.... No ha habido ni una sola voz para decir que la guardia' 
nacional ha Hitado á su deber en esta circunstancia. El gobierno está obligado 
á hacer que se respeten las leyes; mas para ello deben prestarle socorro y 
ayude los ciudadanos que Jun jurado fidelidad y obediencia á Ja Carta.

Como estos no le nan prestado auxilio, se ha visto preciado á suplir la 
falta de los ciudadanos que no'han cumplido con su deber. ¡Ha habido en esta 
Cámara quien desapruebe la conducta de los facciosos que gritaban futra go
bierno? (Murmullosi) Bien conozco que no queréis que haya desórdenes (ah! 
ahí)-, mas no sé por qué preocupación vituperáis siempre al gobierno... El re
gimiento ha cumplido con su deber.....se hará justicia á todos; y el gobierno
procederá con la debida imparcialidad.

Mr. Dubois insiste en que el ministerio ha hecho mal en manifestar pú
blicamente su Opinión respecto á los acontecimientos de Grenobleporque 
previene la decisión del tribun'al que entiende en la causa: MM. Mahul y Sal- 
verte quieren hablar, pero la Cámara cierra la discusión, y pasa á examinar 
el párrafo en que se piden para varias atenciones del servicio-en Argel 2503 
francos.

El mariscal Claurél dice que conviene conservar á Argel y sacar ventajas 
de su posesión, estableciendo un buen sistema colonial; con este objeto votará 
las sumas que al intento se pidan. MM. Delaborde y Boyer adhieren á esta 
opinión: el general Latnarque convencido de Ja debilidad del gobierno teme 
que cediendo á la voluntad de Inglaterra se desprenda de Argelenumera Jas 
utilidades que de esta colonia puede reportar la nación francesa, á cuyo fin es
tima oportuno que se forme una compañía de Africa; concluye pregnntando 
á los ministros si están resueltos á conservar la preciosa conquista de Argel. 
(El general calla rs per ando la contestación de loe ministros, pero como es
tos permanecen en silencio, aquel baja de i* tribuna. (Risa general.")

El mariscal Soult declara que no hay motivo para presumir que el gobier
no quiera desprenderse de Argel, añadiendo que seria una indiscreción exten
derse mas en su respuesta. Mr. Reynard observa que el comercio necesita salir 
de dudas respecto á Argel. Mr. Mauguin sube á la tribuna; pero la Cámara 
resuelre que se levante la sesión, y asi lo hace d presidente. (E. de la C.)

rOXTUCAX. .
Lisboa 4 tU Abril. ......................

Tenemos la satisfacción de anunciar que el día 31 de Marzo fondearon 
an este puerto laa do» embarcaciones de guerra corbeta Princesa Reai , y. ber
gantín Vemte ’y dos de Febrero, procedentes ambas de la isla de la Madera, 
adonde fueron escoltando- la última expedición con que S. M. ae dignó man
dar reforzar esta importante isla, á la que Uegaron-con todas las otras em
barcaciones en el espacio de 4 dias. La corbeta ha gastado 20 dias.en su rey 
greso y 18 el bergantín; habiéndose visto precisado este último á arribar á la 
isla de Porto-Santo el diá 18 de Marzopéra réperar úna avería, y allí supo 
que loe dente» he n>ai que componían la expedición habían salido ya de la Ma
dera de. regrese pan. Lisboa.

Que todo, no han entrado aquí ma» que los do» buques citados, en rana 
de los viento» fuertes que han remado del cuadrante de Nordeste; pero es da
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esperar que lleguen pronto, porque el viento comienza < serles favorable.

La tropa que componía la expedición fue recibida en aquella ¡ala con «1 
mayor aparato, alegría y entusiasmo, bailándose formada la guarnición de la 
isla junto al punto en donde debían desembarcar sus leales y valerosos compa
ñeros de armas.

La isla se baila fortificada del mejor modo que se puede imaginar y apete
cer : los habitantes están penetradas de las sentimientos de la mas pura lealtad, 
llenos de valor y de confianza en el honrarlo, intrépido y hábil gobernador de 
láiela, y de ningún modo temen la loca tentativa cuya idea tanto ha lisonjea
da á nuestros enemigos. Ahora verán ellos frustradas esa esperanzas y rumo
ras que con tanta impudencia é indignidad han divulgado en estos últimos dios; 
y au queda desmentida la noticia que habían dado de que esta expedición ha
bía sido apresada por tu empresario aventurero; asi como la de que ts isla se 
había rebelado contra el legítimo gobierno del Rey nuestro Señor. (La Trom
peta jinai.) "

Manifiesto de S. M. Fidelísima el Rey nuestro Stñor D. Miguel i.
La nación portuguesa, desde la gloriosa fundación de la monarquía, deba 

la libertad á su inalterable y constante amor á la independencia , á su adhesión 
á las leyes fundamentales y á los principios del derecho público que la cons
tituyen , los cuales excluyen del ejercicio de la soberanía al Príncipe que no 
fuese natural de estos reinos, al que no ejerza la soberanía dentro de los mis
inos, y en fin, a! qué aun teniendo derecho reconocido á Ja sucesión delsca- 
roña haya hecho guerra ú hostilizado á su patria.

Sobré tan firmes bases se consolidó, por un dilatado trascurso de siglos, el- 
magestudso edificio nacional de la monarquía; resplandeció él trono, y llegaron 
á su mayor elevación la prosperidad y la fama de los portugueses por una no 
interrumpida serie de victorias y de proezas, sin que la historia de otro puc-' 
blo ofrezca tantos y tan señalados hechos en tan corto período.

Herederos los portugueses de las heróicas virtudes de sut antepasados, á 
cuya presencia temblaron las legiones romanas, que á pesar de haber avasalla
do el mundo que entonces se conocía, los respetaron por su amor á la inde
pendencia, nunca consintieron que esta fuese impunemente' atacada.

' Para conservar su religión , sus libertades y sus leyes expulsaron á los sarra
cenos, venciéndolos y desbaratándolos hasta en la misma Africa. Por tales vir
tudes hicieron los portugueses eti la navegación unos servicios que ninguna Ótr* 
nación pudo imitar; por el valor que ellas les inspiraron enseñaron los portu
gueses i Europalos caminos del universo; por ellas abrieron esto* al antiguo 
continente, antes que ninguna otra nación, la senda para conocer todos los pro
ductos de todos los climas, la índole' y situación de tantos pueblos diversos-, 
por.ellas dictaron las portugueses leyes i Egipto, á Arabia yiá Persia; por 
ellas llegó á ser el dialecto portugués el. idioma casi universal; por ellas hu
millados los mayores patentados de Asia, disputaban la preferencia y la honra 
de ser tributarios de Portugal. Por estos mismos elementos de fuerxa nacional- 
llegó Portugal á ser respetado, temido y próspero; y nofiie otra la causad* 
que la nación portuguesa saliese siempre triunfante de las violentas crisis en que 
sa ha visto.

A la sombra de estos principios y de- esta forma de gobierno, que> según 
los' hechos y la experiencia de tantoe siglos hablan enseñado ser el único con
forme con sus usos, sus libertades y su índole, existía Portugal cuando -un fe
roz conquistador de las libertades de todos los pueblos, y usurpador de so-, 
dos los tronos, invadió á mano armada todos los Estados de Europa. No es
capó este reino de la ambición de aquel dominador; porque abrumada España 
bajo el poder de las huestes de Bonaparte, fue mas fácil el ataque y la inva
sión de estos reinos. La alta sabiduría de mi augusto Padre creyó entonces pre
ferible preservar- las vidas de sus vasallos, evitando una' lucha desigualísima en 
ocasión que toda Europa se hallaba oprimida por aquel poder dominador, y 
salvar el decoro de su augusta Familia pasando á sus dominio» Irans-atlinticos.

La salida de mi Real familia del territorio continental de Portugal para 
otro hemisferio fue la causa que mas eficazmente contribuyó á.que se manifes
tase desde luego en la nación portuguesa aquél noble esfuerzo que, tanto la re
comienda y nace que sea admirada en los fastos' de la historia. La nación por
tuguesa se alzó en masa para repeler el poder invasor. Aunque el Soberano se 
hallaba á mas de 23 leguas, su nombre solo alentaba y sostenía el esfuerzo! 
nacional; y si bien él reino estaba exhausto dé todo recurso , y la nación pa
vada de su ejército, que el invasor supo detener en Francia, y desarmada por 
los opresores, al fin salió triunfante, y tremoló las quinas portuguesas sobré 
los muros de Tolosa.

Cuando la península Ibera se convertía en teatro de victorias que contri
buyeron á la salvación de Europa, los sectarios de los principios revoluciona
rios y democráticos que habían inundado el territorio francés de sangre y hor
rores, y que el poder militar de Bonaparte tenia comprimidos,, procuraron 
hipócritamente aprovecharse del entusiasmó con que la nación española pug
naba por restaurar el trono deI Rey Católico, para establecer una constitución 
democrática que derrocase el antiguo edificio de las leyes monárquica* de Es
paña , en cuya defensa y no por otra cosa batallaban sinceramente su* hijos.

La heroica resolución del Rey Católico y la fidelidad del pueblo español 
desbarataron aquel nefando artificio, y Portugal quedó preservado por enton
ces déla funesta influencia de tan monstruosa organización; '

No aterró aquel contratiempo! los sectarios de la democracia, que no ce
saron de trabajar para el restablecimiento de sus principio* favoritos; yen el 
año de 1820 vió Europa con horror y disgusto aparecer de nuevo en España 
aquel monstruoso «gobierno, cuya influencia la amenazaba con una conflagra
ción universal. Italia, Alemania, Rusia y la misma Francia experimentaron 
las funestas consecuencias deio que pasaba-en España. - ...............

Conocieron los innovadores demócratas qtie Portugal por la ausencia déla 
familia Real era el punto que ofrecía mejor, oportunidad'tora, el desarrollo 
de sus destructores proyectos; y sin estudiar b Vetdadera Indole de les portu
guesa nada omitieron pera que el volcan revolucionario estallase en este! país 
clásico de la fidelidad. Para sorprender á la nación y arrastrarla á un »K^~. 
de males, apellidaron (al mismo tiempo que sus gafes traidorameata perjurpa 
*e sublevaron en la ciudad de Porto ) el nombre augusto dtl Soberano á quieii 
habían jurado fidelidad, la religión que ufen jabeo, y; la patria á quíen-haceM 
traición; y con la mas refinada hipocresía1 hicieron creer á tos pucMe» qú*M 
Soberano seria restituido al reino, y que este volvería áteme sus antiguas C«n



.t« j^Eiüdp^ bajo cuyo imperio había llegad? I» tucion i luccrse temida y 
jespsjidécñ Olros iiempos en lospurupsmasrcmotps del globo.

■;.*' j^/lujtué*á» monárquica por esencia, echó de ver entonce» la
jfe'niiOTtíjaíi jtriícíoji yT<» jndééqíié ía facción .perjura la prejurah*. Eritados los 
"árigulosldér, réinp se a'yivóénpoeos mescvel espírliji.nacional, y se,manifestó 
de I módomas patente cuán execrado» eran. Ips pripcipip* revolucionarías, ilegao- 
'do a'tarí altó grado el entusiasmo', que solo el respeto que la fiel nación, por— 
tugHpsa.tríjMjUha á la piedad de .mi, august? P»dre,pudo contener á lo» pueblos 
Mra qjt^ nó sacrificasen í áquéllo^ que .habían promovido y sostenido ía revo
lución. - .. ■

’‘Era.con todo precisó,que te diese el.prjmer ¿rito para la salvación de los 
«fcréchós'soberíiios; para que la corona de mi augústo ,Padre y la monarquía quer 
¿^scp.liares... La Providcqcia-mehabia destinado ¡ura esta noble cmpreia,y en

Íin momento quédó salva li Tnónaj-quía, y ti _I(ey mi augusto Padre restituido á 
i» píéniVud dé^sUs der^m k^rancó. Ninguna intervención extrangera fue ne

cesaria" para1 restaurar efrtrono' yla monárqufáü'La lealtad de los portugueses y 
mi qsp»da,qu« puse de»pu« álpspies de mi augusto Padre, dieron cima á 
lá,restauración. ,

Xas Potcncias de Europa, que habían visto pmenarada la seguridad de todos 
los troños,y próximos á ser enteramente trastornados todos los cimientos del 
Orden social, me manifestaron por medio de sus representantes cerca del Rey 
miaiigústo Padre, la adrnifaejonque lea causaba.un.hecho que habia salvada 
la' religión y, Inexistencia ,du‘esta nionarqufa,y que por sus consecuencias pro- 
metia lá'fqtpra salvación y^ convalidación del principio monárquico en toda 
lá PenínsulaV........... "

Desde mediados del siglo pasado ha hecho ver la experiencia que los ene
migos de los Reyes, d« las instituciones monárquicas y de las verdaderas li
bertades de los pueblos no toleran.ni capitulan con los Príncipes que sostienen 
la rejigiop >.el principia monárquico y las antiguas instituciones..

Xa gtptíó^ recupericiÓn'de ios'derechos soberanos del Rey mi augusto 
Padre excitó en los enemigos de todos los tronos aquel rencor que con tanta 
t.enacidad ha promovido siertjpre oscilaciones revolucionarias, y que ha produ
cid? las. desgracias é infortunios de que todos los Estados y pueblos se han re- 
sentid? ^experimentando las mas funestas y lamentables consecuencias. .

Xa facción democrática, que traidoramente y con sacrilega mano había in
sultadora religión y usurpado la autoridad Real; que habia pretendido despo
jar á la nación de sus instituciones y de la representación que ha tenido du
rante taraos,siglos, aunque vencida por aquél, memorable acontecimiento, no

Íerdió sus .esperanzas, ni desistió del empeño de recobrar á lo menos la ¡n- 
jiencia én-los negocios del Estado. Uno de ios mayores obstáculos que so 

oponían al desarrollo de éstos perversos proyectos era la confianza que el Rey 
nn augusto Padre habia depositado en Mí, nombrándome comandante en gefe 
de'su ejército", con especial.encargo de defenderlo de sus enemigos; y el amor, 
et reconocimiento jr la admiración que la nación portuguesa y el ejército me 
manifestaban por haber salvado la patria del naufragio de la revolución.

• ,Para conseguir su» fine»aquella facción, qqt cqusó los mayores disgustos, 
buscóiádoi.Iósmediosdcinquielar mi ánimo,.y de privar al Rey mi au- 
¿iijlo,PadrC ,y;;á;la naci?n de l9s servicio* que yo les prestaba. En aquella la
mentable. coyuntura dí^la.'mait rplévante ptué6a de ¿u lealtad al Rey mi aui 
giÍ5tó Padre yde"la rectífúií ¡Jemis intenciones, pasando á Ja corte de Austria, 

Xos sinsabores que el mismo mi augusto ‘Padre habia experimen
tado por causa de aquella facción democrática, que dentro de sus dominios 
habia sdcrificatfo'á sus'Vastóles jí y lé había usurpatkrsu'Rcal autoridad; las pe
nas y desazones que aquel respetables Monarca había sufrido por la des
membración ¿el Brasil, tifia de las mas rícás 'posesionés de la .corona de sus 
augustos antepasados; finalmente, los disgustos que,, como la nación sabe y 
Europa no'ignora, padeció'.aquel Soberano.por el funesto fruto de la revo
lucióndebilita rom de tai-modo sus fuerzas, que de allí á poco tuvo’Porttigal 
el dcSconsuelo de ver terminar los dias de aquel magnánimo, pío y generosí- 
simo'Soberano.

La nacion portuguesa quedó-por este dolótosoaContecimiento en (a mayor 
oscríácton éiñeertidumbre. . ’ •

"J Habió lógradó bquejla facción democrática que mi augusto Hermano se 
separase con el Brasil 'de"la córórtá de Portugal, y de ía" obediencia del Rey 
mi augusto Padre, constituyéndolo Estadrrextrangero é imperio independiente 
de Portugal, con leyes propias ypeculiaréí’/que aceptó y juró: leyes que ex
cluían-deda sucesión de-Portug»! á él y á toda su descendencia nacida en Bra- 
iíTarttes ‘y, después de la separación. Había conseguido que se derramase la'san
gré de. los portugueses para'cjividir la monarquía, y para reinar en un impe
rio.que violentamente se.habia separado de lo» dominios de la corona de mi 
augusto Padre; y que-mi augusto Hermano hiciese.guerra á Portugal, siendo 
vasallo é hijo del Soberánó.ae. este reino: causa por Taque lo* Infantes D. Juan 
y D. Dionis, herederos del Rey D. Pedro r; fueron.declarados por la» cortes 
celebradas en Coimbra ^l-iñó de 1385 inhábiles para suceder en e! trono, en 
rqzon de haberse probado qup habían ayudado al enemigo de Portugal en lo» 
¿'¡(ios cfc Elvás y Trancozo. Por el reconocimiento de la misma independencia 
del Brasil ene! tratado de.29 de Agosto de 1825 como reino extrangero, y 
ée¡ su soberanía como Soberítnó dé aquel país, había conseguido que .rompiese 
clpacto, qiie uméndolo á la nación portuguesa por el juramento que prestó al 
Rsy.roi augusto Padre en su aclamación comoPríncipe heredero, le daba un 
derecho imperfecto y eventual, según el derecho público de Portugal, para 
íiieeder inf la corona dé .estos reimos.

residencia en la corte de Víena agravaba la íncertídumbre y oscilación 
en que el reino se hallaba. En tan deplorable-situacion fue gobernada la mo- 
iftrqmYpor una regencia,’que no estaba fundada en la ley de ZS de Noviem
bre de 1764, promulgada, eíá consecuencia dé lo dispuesto en lo» tres Estados 
del reino, ni en ninguna disposición del derecho público portugués: derecho que 
corroborado por lo que se practicó, asi Con motivo del fallecimiento del Sr. Rey 
D! Duarte, como por ló que se observó con la regencia formada para los de 
menor edad del Sr. Rey D. Sebastian, y en tiempo del $r. Rey D. Alfon- 
•o vi, no deja la menor duda de que la» regencias para ejercer lo» poderes de 
Ja Magcstad deben ser reconocidas y autorizadas por lo» tres Estado» del reino. 

Este derecho público establecido en nuestras Cortes e» tan claro que ningún 
abuso ni excepción puede alegarse en contra. Es tan claro, que habiendo nom
brado en su testamento el Señor Rey D. Duarte á U Señora Reina Doña

XeónOr, Regente del reino, y tutora de su hijo el Sefior Rey D. Alfonso v, 
n quien nadie disputaba la sucesión á la corona, Príncipe jurado en Cortes por 
.los tres Estados, Rey después del fallecimiento de su padre da pleno derecho, 
(circunstancias que no concurrían entonces en la persona de mi augusto Her
mano, ni en la creación de Ja. regencia que quedó gobernando el reino después 
-del fallecimiento del Rey mi augusto Padre) los tres Estados del reino en las 
.Cortes.del año de 1439, á pesar de que la disposición del Señor Rey D. Duar
te era de otra naturaleza mas conforme ¿ los usos de la monarquía que la de 
•la creáciort de esta regencia, desecharon aquella, anularon ló dispuesto en el 
testamento del difunto Rey el Señor D. Duarte, y decidieron que el gobier
na del reino se entregase al Señor Infante D. Pedro , duque de Coimbra, co
mo se ejecutó;.sosteniendo y declarando que los tres Estados juntos en Cortes 
tenían autoridad en materia .de. regencias y de gobierno durante ,lá menor edad 
de los Príncipes, declarándose.ademas en las sobredichas Cortes, que el Señor 
Rey .D. Duarte no podía nombrar tal regencia, ni en tal caso era árbitro de 
nombrar quien gobernase el reino.
•r Los gobernadores del reino, que en el año de 1589 decidieron una cues
tión de sucesión, habían sido nombrados y elegidos por los tres Estados-del 
reino, conforme á lo resuelto en. el año anterior de 1579 en las Cortes de 
Xisboa, y á pesar de haber sido esta una regencia nombrada y autorizada por 
los tres Estados, la decisión de aquellos gobernadores fue anulada por la de
claración, por la doctrina y por los fundamento* de la.resolución de las Cor
tes de 5 de Marzo de 1641-

. Xas leyes fundamentales de la monarquía estaban en todo vigor cuando fa? 
Jleció el Rey mi augusto Padre, de feliz memoria. Aquel Soberano tenia so
lemnemente declarado .en su cart? de ley de i de Junio de 1824 8ue ^ única, 
verdadera y antigua constitución de la monarquía portuguesa se hallaba estable
cida, y que él la habia jurado, asi como lo habían hecho los Reyes sus pre
decesores en el acto de ser elevados al trono.

Era pues evidente que cualquier acto contrarió al derecho público de Por
tugal que se ejecutase, principalmente en materia de sucesión á la corona de 
estos reinos, no podía.ser válido.

Aquella facción democrática, viendo la crítica situación en que se halla
ba el reino después del fallecimiento de mi augusta Padre , recurrió al mas 
nefando artificio para fascinar á todos los Soberanos de Europa y trastornar 
las .venerandas leyes de la monarquía, imponer á la nación un Soberano ex
tranjero, que nunca pudiese reinar en ella , separarme de mi patria . postergar 
mis derechos, y poner al reino, durante el dilatado tiempo que habia de du
rar la menor edad de una Princesa extrangera, en la mas completa desorgani
zación y anarquía.

Al intento hizo que en 26 de Abril de 1826 tomase de hecho mí augus
to Hermano el titulo de Rey de Portugal., en cuanto supo el fallecimiento 
de mi augusto Padre, á pesar de ser Soberano de un Estado que por el artículo 
primero de su ley fundamental, la constitución brasileña hecha en 1823, no 

odia tener conexión con Portugal; á pesar de haberse naturalizado él y sus 
ijos, no solo como ciudadanos, sino como Príncipes del Brasil, por los artícu

los 4, 6,46,103, 104,105, 116, 117, 118 y 119 de l.i misma consñtucion- 
á pesar de haberse obligada por los artículos I114 Tf 116 de la misma constitu; 
cien á permanecer en .el Brasil; á pesar de haber declarado voluntariamente 
en 15 de Julio de 1824 al Rey mi augusto Padre que nunca formaría preten
siones sobre Portugal, y,que era incompatible con los intereses del Brasil el ser 
Rey de Portugal; á pesar de que por otra parte exigen las leyes de Portugal 
que sus Reyes no sean Príncipes íxtrangeros, como se declaró y establecí" en 
las Cortes de Eamego de 1143, en las de Coimbra de 1385, y se corroboró 
en Jas de Almeirim de 1580 , en las de Xisboa de I64i y en .otras posteriores; 
finalmente.se declaró R«y;de,Portugal, á pesar de que las leyes fundamenta
les de este reino exigen-qw)él.Soberano resida en el; y á pesar de no haber 
sido proclamado después,del fallecimiento de mi augusto Padre con las forma
lidades establecidas, y que se han observada en todas las proclamaciones de los 
señores Reyes de estos reinos.

Sin embargo de las insubsanables nulidades.de,aquella declaración, por las 
cuales-mi-augusto Hermano, como Emperador del Brasil no podía heredar 
la corona.de Portugal, sin.que se reuniesen en Cortes los tres Estados del rei
no, ni.ejercer poder alguno, en ¿L sin consentimiento de los Estados, con
siguió aquella facción que desde un pais extrangero ejerciese actos de Soberano 
de Portugal con el determinado fin de trastornar las leyes fundamentales de es
te.pueblo, publicando en 29 de Abril de 1826 una constitución.

Es evidente que aun cuando mi augusto Hermano hubiese sucedido dé dere
cho en, el trono de Portugal al Rey mi augusto Padre; aun cuando hubiese 
prestado el indispensable juramento prescrito por la ley de 9 de Setiembre 
de 1647, sancionando la propuesta de los tres Estados del reino y la costum
bre establecida, nunca- pudiera, variar ni alterar las leyes fundamentales de la 
monarquía, ni los usps y libertades de los portugueses sin consentimiento de 
las Cortes reunidas en los tres Estados. -
. Está variación, acompañada de circunstancias de tan grave importancia para 
Ja.exi5tencia política y administrativa de la nación portuguesa, en de mucha 
mayor consideración que la que dió motivo,á que cj Señor Rey D. Pedro u 
recurriese á las Cortes de 1698 (á pesar de que ejercía el poder Real en virtud 
dé lá abdicación del Señor Rey D. Alfonso vx, reconocida en las Cortes 
de 1668), para que consintiesen en la explicación de un solo articulo de las 
leyes fundamentales de Xamego; declarando aquel Soberano del modo mas for
mal en la ley promulgada en 12 de Abril de 1698, en virtud de las Cortes, 
fue habia expedido decreta en los tres Esta ios del reino , á U j.ieou junios 
en Cortes, para que diesen el consentimiento necesaria J la declaración dt las 
Cortes de Lamego , explicándose, por qué en tos tres Estados reside el po
der de aquellos que las establecieron.

Es cride nte que siendo este el derecho público del reino de Portugal, y He
lécho que. no prescribe, los mismos principios estaban en vigor según apa
rece de la caria de ley de 4 de Junio de 1824, en la cual el Rey mi augusto 
Ftdré declara solemnemente, que tas antiguas leyes fundamentales de la mo
narquía convenían mas, y eran mas acomodadas al genio de la nación, y que 
la experiencia de muchos siglas habia demostrado las innumerables ventajas que 
de ellas resultan. Exponía ademas aquel respetable Monarca los grandes peli
gros, y la imposibilidad de introducir innovaciones no conformes con el ca
rácter, educación ¿ inveterados usos del pueblo; que no se podían destruir las



182nobels y raspetábl» amigue» iw»*iuc¡«n»úolític» éoBtolWad» coa el jura
mento que k* Km* au pwtecmw > y tt nm»° hahien pratido, de r-
tenerUsTleclarando que no podia haber Corte» ó repraeemauon nacionál.tino 
la antigua, compuesta de lo» tre» Estado» del reino, «to e» , clero, noble» y 
pueblo? Oue «u constitución det Estado promovía el btcn público, no conpueblo. Oue esta comtitucioo _ 
experiencias nueras, incierta* y peligros», ó con rcfsrm» precipitad» y des
tructiva, que solo conducen álarn» fotal mbremon , como U experiencia 
feflfa tCKdlttdo»

En la misma carta deley biao rer asi «rato Jftdraal mundo el metto 
con que la facción rebelde y dewrgaoiradora de 1820 procuró engaitar 4 la 
nación portuguesa con la artiício» prome» de cooroear 1» antigua Cenes, 
sin mas objeto que destruir aqndl» mhmw imtitncsoo» qne prosnMia. - 

Eran por tanto man!Best», por lo que queda npMto, las «sdcntissaNi 4
■ --------- -------------------------- ■’—L — —------- Hermano la

i para poder-
________________________ _ i derecho.
No'midiendo mi augusto Hermano suceder « la cotona «le Portugal por 

la indudable exclusión, que como queda bien probado, hacían de tt la» ley» 
fundamental» de U monarquía portuguesa , lo* fundamenta* del derecho pú
blico de «te reino, y las ley» fundamental» dal Broas l; queda asimismo so
bradamente demostrado que no podia ejercer acto alguno como Soberano dt 
Portugal, y tampoco podía en manera alguna abdicar la corona que no posesa.

Por tanto li tbdkicioB hizo es mi hi)i li Srs» Píioccb ocl Orto Pará9 
tai sobrina, en evidentemente nula, y contraria 4 todos los principios del de
recho público portugués y de razón universal. ...

Ciando nació mi sobrina, la Princc» del Gns Párá , recibió c! título 
de Princesa de Beira: « consecuencia de la constitución brasileña de 1821 fue 
considerada entone» por los brarileños como heredera presunta del trono del 
Brasil, y Princesa brasileña, «tato que el titulo portugu» que había recibido, 
se mudó el ello de I82S 4 consecuencia del nacimiento del Príncipe heredero 
D. Pedro, d4ndosele el título de Princesa del Gran Pará, que es al que se 
prescribe y d4 por el artículo IOS de la constitución del Brasil al heredero 
presunto de aquella corona, dnpw dal Principa Imperial, lo qua no seria 
asi si la constitución brasileña le hubiese considerado como extrangera, porque 
en tal caso, en vez de darle el título de Princesa del Gran Par4 , se la hubiera 
excluido del troné del Brasil conforma al artículo 119 da la Constitución 
brasileña.

Estas disposición» de la ley fundamental del Brasil habían sido estable
cidas anta del fallecimiento del Rey mi augusto Padre, el Sr. D. Juan n¡ y 
por ell» quedaban excluido* de la corona «leí Brasil, no «oto el Rey mi au
gusto Padre, tino también tod» las líneas coUtaralce de la familia de la Real 
casa de Bregan», que mi «gusto Hermano y aquellas ley» miraban como
extrangera*.

Seria por tanto lo tn» inaudito y abnirdoauponer que mi Sobrina, la Prin
cesa del Gran Pará Doña María de la Gloria, podia unir en su persona, contra 
1» ley» de Portugal y del Brasil, la imposible y «pintóte anomalía de Prin
cc» brasileña y portugne» al mismo tiempo, ó da natural y extrangera.

Ninguna duda dejaban acerca da so calidad de extrangera las ley» de Por
tugal y del Brasil. Kit» éttsban de acuerdo con lo* principio* de derecho pú
blico, considerando como extrangera para Portugal toda la descendencia de mi 
augusto Hermano, nacida en el Brasil ant« y dñpu» de la separación. Loa hi
jos de mi «MgtKto Hermanó son llamados, sin «capción, 4 suceda 4 la coro
na del Brasil por los artículos 118 y 119 de la ley fundamental da aquel im
perio., no siendo ya entone» considerados portuguesa, porque en tal cato se
rian excluidos de la sucesión por el articulo 119 como extranjero*; y adsm» 
de estos fundamentos habón sido legítimamente daddtado» ciudadano* brasile
ño» por el artículo 6* de aquella misma le)' fundtatantal, que estableció del 
modo m» formal que eran ciudadanos brasileño*'lorque nacían en Portugal y 
sus dominios, y residían en el Brasil, cuando te proclamo la independencia en 
1» provincias en que rmidán, y adhirieron 4 ella expresa ó tácitamente , con
tinuando su residencia en ct Brasil.

También son del todo conformes est» disposiciones con I» ley» da Por
tugal , libro 2.a, titulo SS, párrafo 3.* de loa ordenamiento* del reino, que 
determinan pm /i alguno/ natnralet talitien por tu voluntad dtl trino y Jt- 
e'oeíoi dt fl, y tt futirn i titoHmr tn otro pretina* tolos 4 ronzas f•mi
li* , ¡oí kijot muidoi forro dtlrthtoy ttfíerfot no /trien habidos por noto- 
rales , putt ti padre tt atucntS voluntariamente dtl trino tn uto nocid, y lot 
kijot no nacieron en íl. Es ¡ndmbble que por derecho natural loa hijoa uguen 
la condición del padre; si *1 podre fijó su domicilio en país extrangera , perte
nece ya 4 otra sociedad, y tus hijos pertenecen también á ella, como Hrntaw 
tran claramente lo* publicistas. ‘ '

Por tod» «Us razona « pu» evidentísimo que mi Sobrina la Prince» del 
Gran Perl Doña María de la Gloria, asi como mi augusto Hermano y toda 
tu descendencia » hallaban imposibilitados pan suceder en la corona de Por
tugal , como también te expresaba en el artículo 6.Q de 1» Cortas de Laibcgo 
ele 1143, y por I» de Lisboa de 1641, en donde se decidió ynr i* tuettieu 
turnea potete d Príncipe extranjero, aunptt tea í lo* pariente/ mat prdsst- 
mo¡ del últbnm Rey.

Es «imito» «idente que aun cuando mi augusto Hermano hubie» sido le
gítimo sucesor del Rey mi augusto Padre el Señor D. Juan vi , no podia ¡dia- 
poner 4 su arbitrio de la corona de Portugal en favor de tu Hija la Princesa 
Doña María de la Gloria , mi Sobrina, excluyendo 4 tu Hijo contra la ley 
que prefiere el varón, ni podia tener autoridad yeta disponer de esta corona 
sin concurrencia de lo* tr» Estado* del reino en Corra, como sobradamente 
ae prueba por el derecho público de Portugal y por k» ejemplo* de la Mató» 
ría del reino. ’ _

Y aunque mi augusto Hermán hubie» sido amnr legítimo de ai au
gusto Padre en la corona «le «toa reino», y hubie» abdicado cu al hijo varón, 
todavía no seria válida en abdicación sin qua la acaptasra y reconociesen lo* 
tr»Estado* del reino, como •* declaró y sostuvo en 1» Coma de Lisboa 
de 1668.

La posteridad no podrá creer que en siete di», desde un reino extranfsru 
y de semejeete modo, te baya pretendido disponer de esta manera da 1* na
cí» portuguam.

Gaando «é violan la* leyevfumbmentales d* una nación, prínetpalmeeie 
1» que arreglan el orden de lasucesión al trono, la cowecneac» infaUbia»la 
guerra Civil y las mayor» calamidad» que uir pueblo puede cxperimratár; y 
»» ppr desgracia no «tuvie»probada esta verdad rala historia general 4e to
cia I» monarquía, lo qué. p»6 deule el fslleciniicnto de mi auguíto Padm 
baila ladee la ración qué en 11 de Julio de 1828 lucieron lea tra Ettado* del 
reinó lo demostraría huía la evidencia. '

La foécion dominante qué pretendíaenvolver "lAncion en en abismo de 
mala, d»pues de haber logrado que « un reino extnagéro w hiciesén'aque
llos acto* de insubsanable .nulidad, procuró muy de propósito complicar aque
llos mismo* acto» y vioUrlm «eirá adelantar' en la senda democrática cn'uun 
habia sido retiñida élaño de1823.

Desde el punto qué llegaron 4 Portugal tal»déclancionea.aqnelliftccioa 
amenazó del modo m» violénfo y revolucionario al gobierno, qúe vacilaba en 
publicarla, 4 fin de estorbar que lo* trae Bledo* dd reí 00 ae reuniesen en 
Corta pan aceptarlo*. , ¡

Sabia aquella facción qué si entone» se huKctin nunido fot tr» Búadoe 
conforme 4 la* uso* de la monarquía, la nación representada en lás Corta ha
bría desechado aquello* actos, declarando desde iuégo tt incapacidad r nulidad 
«leí poder que loe habia promulgado. ............

La nación portugue» w halló «tone» « un otado de desorganización 
política que la posteridad no creará. Por la carta de 29 de Abril «le 1826, 
nula « su origen, nula « sua efectos, nú augusto Hermano habia abdicado 
formalmente en tu Hijay por otro acto posterior da 2 da Mayo sigUipnto 
suspendió aquella abdicación. (J# concluirá-')

ESPAÑA. '

Madrid 11 dt Mrttl
El Rnv miatro Señor ha traído 4 bira notñbrar pan una media ración Jo 

le catedral de Cuenca 4 D. Nicolás Valiratey’Torrioe para lá dignidad de 
arcediano de Soria en la iglesia catedral da Osma, vacante por muerte de Don 
Julián Izquierdo, 4 D. Romualdo Gómez Blanco; para «lo* canongí» de la 
metropolitana «le Sevilla, vacantes por fallecimiento «le D. Antonio Góógora 
y Armen» y dé D. FranciscoYafiez Behamonde, 4 D. Francisco de Paula Pé- 
reira y D. Manuel María de la Vega, racioneros deis misma ¡ y pon estas re
mitas 4 D. Manuel Esquive! y D. Román Josef «le la’ Plan.

Se halla vacante la administración de salín» de Roqueta,« la provin
cia de Granada, dotada con S9'rs. anual»', 503 de fianzas en metálico, una 
tercera parte m» en fine» y dóble en val» Real» consolidados. Los ceunt» 
con Real nombramiento que aspiran 4 obtener dicha plaza, dirigirán sus soli- 
citudes 4 la dirección general de Rrat» dentro «leí término de un mes, con
tado desde la publicación de este aviso en la Gaceta, manifestando « ell» si 
tienra ó no

La fragata apañóla Conitancia saldrá del puerto de Cádiz para ef de Ma- 
tula «leí S al 10 de Mayo próximo. Admite carga y pasageros, para los que 
tiene1 «ceknt» comodidades. Se dapacha en Cátfik'pór D. Isidro Couceiro, 
«le aquel comercio , r en esta corte por D. J. Joaquín de Balanaategui, que 
vive en i* calle del Príncipe, nóm. $ y 6.

aoux bx coukkcio—Cotización di hoy d Ut trtt dt la tordo. 
mvaovw vúaucea. camsioi.

lescrlps. sobra et pu llkro al g par 100, al [dndret jl m ídt» 
coatado ,14). 3«i á «T 'Webs. Id. alTpor roo, oes PariV.,-,« papeL

¡l P°r 100, Mé. Mí. Mi. «msterdau, 00.
Itimburgo,00- ■

de 4.por too, 00. lurdeos, 00.
Vsles consolidadot, 00. Bayooá , Oo.
Id. uo consolidado,, 00. MarselU, 00.
Beu. oeg.de i por too á pap., yf el cout. lantaader . á corto 
Id. sin Inter», 00. plazo par.
Acetases del baacocspaM, oes guibao Id.

Beeeuéité de letras i 4 por teo al ad*.

Cádiz *d.
Sevlllz 4 i 4 li. 
Málaga 4 Id. 
Granada id. IA
Alicante 4 Id. 
Valencia á par | IA 
Barcelona á petos ft. 

*b.
Zar,poza (i 
Corulla 4*1 id. 
Sutiago t á i| IA

ANUNCIOS.

Documentos relativas á la enflrrmédtd llamada tUer/t tepsemtéieoH (otuMo, ata: 
reina en Europa; impresa de orden dn lot lores del consejo privado de S. M. Británi
ca : trastadados al castellano, jr sunentadas con Doras y un apéndice, por el Dr: Don 
Mateo Jeoaoe. Se vende ra ti despacho de libros de la imprenta Real á ai cusrtos.
’ Deoocitt á Mario Smtíeima te loe Otítrtt, pie tn firme de ojlci. étvhit compu-
•o eo latín el seráSco doctor A Buenaventura; puesta eu uua plana la letra dél tan
to, p ei otra la traducctaa.no cniteUtuo, por on hijo y devota de la madre botoro- 
ta. Un tomo eo t.°, á j rs. eo rústica y j eu puta. Se veodc cu Madrid eu U Ubre- 
ría de Brun.
—til Mró ittail ét lo Ptuútntlt. Instrucdooc* y. doctrina pan admlutat'ta'r di*. 
aamente este sacramento: con un tratadito d andtodo da ayudar á bten-nisrir. obra 
escrita no italiano, publicada « Boma el alio de itsS por. ta* sacerdst» de laPlo- 
Unlon de A Pablo aposto!, bajo I» auspicios dot Emsc Sr. cardeml Surta, victrlo 
que fue de la nutldad de Pío vm,-y actualmente del pap* reinante. Traducido *1 
castellano per Dc Juan DI» de Baeza , presbítero. Cvntleiie esta obrlta, utllislim i 
los coedeséret, tas instruiré!nanádo A Ctrl» Barróme*; el discurso místico y motal 
del beato.losando dn Paorto-Maurlclo, y el tretado de asistir á los oorlbundeá, 
escrito por un docto y plodooo jeaulta. Cn tono eo ».a de jio páginas,.que ae vtt»- 
de.en MMlrtd, á in rs. en pasta co la librarla na Masa :'eo Sevilla «o la de Hidal
go: Barteioáa, Plfbrrer : Ca**ca, Peljá: Santiago, Rey' Romero: P,mpi»iu, Iras- 
cun y Roda:.Valeaclt,:MiUeo: Cádls,Mortal, y TerueL, tirsoso.
—Se bailan vacantes tas plana de médico y cirujas»de l* villa de Ollas Ski Bey, 
provincia dé Toledo, de iljveclnos; la I.* con el sueldode ac rs. diarios pagadas 
por él aynátsmiento, y la *.* 9 M.; ios que quien* hacer solicitud á cualqulrra do 
oob» ptez» dbiglráo wa ncmorlalM franco* do porm ol' secretario del ayuolt- 
«taatodota misma, eu» lérmino.de zgdías. .
-----Se hallé vacante el partido, do boticario de l« villa de Cubillo, au dotaclou alo
rabegat detrl|*. Los prete odíeme» dirigirte loa memoriales al ayuntamiento dé di
cha villa ,rbaRu el t| de Maya práxlnso.

" Par provIdeiKl, del.raOor de la Escalera, tealeafc corregidor de esu v|lla, » 
cita i tofo* tas acreedores á los bleoea que bao quedado por fallecimiento de D. Ma
nuel Botija RomanlUoi, para que eo el término de jo días acudan * deducir el dere
cho que tas «lita al juzgado del expresado «eAor, y por la escribanía de Casada,
apuaiMAM qut patada alo basarlo 1» parará perjuicio.

JOt LA IMPRENTA REAL


